
25 CENTS. Martes 2 de Mayo de 1882. año de

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un mímero suelto...................................0*25 *
Anuncios para suscritores, linea* . . G‘10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 »

Núm. 2375
PUNTOS DE SUSCRICION.

I En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre mímero 4.

1 En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SMC10N OFICIAL.
PRESIDENCIA *

DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y ln REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa Je 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
^oña María Isabel, Doña María de la 
fax y Doña María Eulalia.

Núm. 1416*
DELEGACION DE HACIENDA 

Contribución Industrial.

Das circulares dictadas por la Ad- 
^mistracion de Contribuciones y Ren
tos en 29 de Marzo y l.° del actual so- 
,lG formación de las matrículas que 
Itora el cobro de la Contribución in- 
üstrial han de regir en el próximo 

económico, son claras y precisas 
• a ellas habrán de atenerse los Ad- 

^ifitradores, Depositarios y Alcaldes 
^cargados de su confección consul- 
aDuo ú más el Reglamento y tarifas 

dcy d. Diciembre de 1881.
^spccto de la matrícula de esta 

cé^| espresada oficina ha de ha- 
ter a- operaciones que de-
la mencionado Reglamento y 
y institución de gremios en los días 
con^118 ^Ue for Ia misma se señalen 
(Li Ja Urgencia que exige lo avanzado 
^tiempo.
ti(h]ta ^e^Goacion espera de las auto- 
f0‘. 68.todas que en los trabajos de 
v6ni niatl,ículas han de inter-
por o’ . tiiteligencia y actividad que 

' tion U n°le requieren y su termina- 
toarcan °S ^azos que las leyes

Domo base do dichos documentos, 

para hacer desaparecer las evidentes 
ocultaciones qué existen en el impues
to (y en particular en la matrícula de 
esta Capitil y de Mahon) ora por no 
figurar en matrícula todas las personas 
obligadas á contribuir ora también 
por venir haciéndola en clases y con
ceptos inferiores á los que al indus
trial corresponde, la nueva ley esta
blece la formación previa del padrón 
de. industriales.

Este trabajo doblemente beneficioso 
al Tesoro y á los industriales y (al 
primero por «1 aumento de valores y 
á los últimos por hacer desaparecer la 
condición privilegiada en que los de
fraudadores del impuesto se colocan 
para sus transacciones respecto á los 
que contribuyen con arreglo á la ley) MUJCAA culi íV ICt y !

llevado á cabo con facilidad Ise habían
y buen acierto en los pueblos de esta 
provincia por los Sres. Alcaldes de 
los mismos con la cooperación y 
aquiescencia de los contribuyentes; 
más en la capital, sometida su ejecu
ción por la ley á la investigación, y no 
habiéndose aun reorganizado esta en 
la nueva forma que la ley autoriza, el 
padrón de industriales tiene por nece
sidad que formarse por medios suple
torios que sin vejamen ninguno para 
el particular y en beneficio cierto del1 
contribuyente, tienda al fin moral y i 
económico de que las ocultaciones ce- . 
sen y cada cual pague el impuesto, en „ . _
la parte proporcional que le corres- - ampliando sus preceptos y dLposicio- 
ponda. i nes en sentido favorable al contribu-

Sobre todos los medios fiscales está 1 vente en caso de duda ó racional in-
la espontanea y sincera declaración terprotacion, con toda la exactitud po- 
del industrial: medio espedito y fácil i sible.
para la inclusión del ingreso en ma- Palma l.e de Mayo de 1882.—El 
tríenla y que sobre el de comproba- Delegado de Hacienda, Agustín Mar- 
cion oficial ofrece para él la inmensa tinez Cavero.
ventaja de librarle de las penas inhe
rentes á la defraudación, legalizando 
su situación para lo sucesivo y tran
quilizándole en cuanto á lo pasado.

Si á la acción individual ee une la ¡ AYUNTAMIENTO DE PALMA.
que sin desdoro alguno y antes por el , Aprobado por este Ayuntamiento el 
contrario cediendo al deber de su car- ! proyecto de presupuesto ordinario pa
go y el ínteres de la clase, pueden ra el ejercicio económico de 1882 á 
allegar á la Administración los Síndi- 1883 se anuncia al público que estará 
eos de los Gremios facilitando relación de manifiesto en la Secretaría de esta

de todos los industriales que ejerzan 
para su inclusión en el padrón de que 
se trata, es indudable que las matrí
culas que han de regir para 1882 á 
1883 serán una -verdad.

En su vista, esta Delegación ha 
acordado:

1 .* Invitar á todos los industriales 
que no figuren en matrícula á que 
presenten el correspondiente parte de 
alta á la autoridad local respectiva para 
los inmediatos efectos de su inclusión 
en matrícula.

2 .° Encargar á los Síndicos de los 
Gremios en particular y á los indus
triales todos en general, que sin per
juicio de los medios reglamentarios 
de que disponen para reclamar á los 
industriales de su clase que no figuren 
en su dia en la lista que se entregue 
para los repartimientos por la Admi
nistración, se sirvan presentar ó remi
tir desde luego á esta Delegación una 
relación en papel simple de todos los 
industriales que ejerzan la industria 
porque contribuyen, el gremio que re
presentan ó al que pertenecen, á los 
efectos del número anterior; y

3 .° Recomendar á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, á las 
de partido y á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos la adop
ción de cuantas medidas y medios sean 
precisos para que las nuevas matrícu
las se hagan sin estremar la ley y antes

Corporación, por espacio de quince 
días contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, .á efectos de reclamación. 
Palma 29 Abril de 1882.—El Alcalde, 
Mariano Canals.—P. A. del A.—Fran
cisco Gomila, Secretario.

Núm. 1418-
ALCALDIA DE PALMA. “

El dia 9 de Mayo próximo, á Jas do
ce de la mañana, tendrá lugar en es
ta Alcaldía la lubasta pública, acorda
da por el Ayuntamiento, para la amor
tización de Bonos municipales en can
tidad efectiva de dos mil cuatrocien
tas pesetas y cupones de dichos Bo
nos en la de dos mil seiscientas, con- 
sujecion al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas que quieran intere
sarse en la subasta. Palma 29 Abril 
de 1882.—El Alcalde, Mariano Ca
nals.—P. A. del A.—Francisco Gomi
la, Secretario.

Núm. 1149.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR

Estando acordado por este Ayunta
miento la construcción de un cemen
terio destinado á inhumar los restos 
de los que mueren perteneciendo á re
ligión distinta de la Católica, se anun
cia al público, que la subasta para 
realizar dichas obras tendrá lugar el 
dia siete del próximo mes de Mayo á 
las diez de su mañana en esta Casa 
Consistorial ante una comisión del 
Ayuntamiento con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que obra en la < Secretaria del mismo

Llummayor 28 Abril de 1882.—El 
Alcalde, Pedro A. Mataré P. A. D. A. 
Antonio Garcías, Secretario.
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Núm. 4420- Núm. 1422
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Habiéndose acordado por este Cuer
po Municipal, asociado de vecinos en 
número igual al de Concejales, proco-1 
der á la celebración de conciertos par
ciales ó gremiales de los derechos so
bro las especies de consumos para el 
próximo año económico de 1882 á 83, 
se invita á los cosecheros, tratantes 
ó fabricantes que quieran celebrarlos 
por clases y ramos, que en el plazo de 
cuatro dias, á contar del de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, presenten pro
posiciones á esta Alcaldía, en la in
teligencia, que en este caso no so acor
dará el oportuno encabezamiento con 
los interesados hasta después de seña
lado por la Superioridad ol cupo que 
por dicho Impuesto corresponda á es
te distrito municipal.

Campos 26 de Abril de 1882.—El 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Obrador. 
—P. A. del Ayuntamiento y A.—El 
Secretario, Pedro Aloida y Perdió.

Núm. 1421 •
Don Jaime Sansó y Pascual ¡ue^ 

municipal letrado encargado de la 
judicatura, de l." instancia de este 
Partido de Manacov por traslacípn 
del propietario.
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos ejecutivos que pen
den en este juzgado á instancia de Don 
Manuel de Asprer contra Margarita 
Vidal y otros terceros poseedores de 
la finca ti rtlar de Santañy, sobre pago 
de pensiones atrasadas de censo, ten
go dispuesto expedir este edicto por 
el cual se "saca á pública subasta por 
veinte dial una finca campo sita en 
aquel punto, de estonsion de cuatro 
cuarteradas y un cuartón próximamen
te, equivalentes átres hectáreas, reta
sada en mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos y em
bargada á dicha Vidal, para con su 
producto hacer pago al Señor Asprer 
de la cantidad objeto de la ejecución; 
cuya finca so halla conobÜgada soli
dariamente con las otras que en su 
principio componían la integra de que 
dimana antes nombrada de pago do 
cien libras equivalentes á trecientas 
treinta y tres pesetas del censo anual 
citado; y de conformidad á lo prescri
to en el articulo 1497 de la nueva ley 
de Enjuiciamiento civil se espresa la 
circunstancia de que dicha subasta se 
publica á instancia del acreedor sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad; no siendo admitido nin
gún postor sin que antes consigne en 
la mesa del Juzgado el 10 pg del 
antedicho justiprecio; y para la subas
ta y remate de la referida finca queda 
señalado el di a veinte y siete del pró
ximo venidero mes do Mayo á las diez 
de su mañana en ios estrados de este 
Juzgado.

Dado en Manacor á veinte y cuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Jaime Sansó.—P. S. M. Anto
nio Obrador.

Don Vicente Gotarredona de Sarral- 
de Escribano del Juagado de prime
ra instancia del Partido de Ibua.
Doy fe: que en el espediente inter

dicto de adquirir la séptima parte de 
la hacienda denominada «Can García» 
promovido en dicho Juzgado por el 
procurador D. Vicente Viñas en re
presentación de D. Mariano Tur y 
García consta el auto que sigue:

Auto.—En la ciudad de Ibizi á ca
torce de Marzo do mil ochocientos 
ochenta y dos, el Señor D. Enrique 
del Todo y Pont, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en 
vista de los documentos acompañados 
con la demanda de interdicto por el 
procurador D. Vicente Viñas en nom
bre y representación de D. Mariano 
Tur y García, vecino de esta ciudad y 
traídos posteriormente, é información 
de testigos practicada.

Resultando: que I). Miguel García 
y Tur; Rogídoi perpetuo que fué de 
esta Ciudad en testamento que otorgó 
ante el Notario de la misma D. Rafael 
Olíver en quince de Agosto de mil 
ochocientes diez, instituyó por sus le
gítimos y universales herederos á sus 
hijos Don Salvador, Don Miguel, Don 
Luis, D. José, D. Antonio, D? Juana

Resultando: que dicha D.a Rita Gar
cía. y Ferrer falleció en esta Ciudad en 
veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta, siendo ya viuda del D. Maria
no Tur sin haber otorgado testamento
según se espresa en su partida de 

...................ai folio treinta ydefunción obrante
uno.

Resultando: que entre los bienes 
pertenecientes á la herencia de Don 
Miguel García se halla comprendida 
la hacienda nombrada «Can García» 
sita en la parroquia de Santa Gertru
dis, lindante por Norte con tierras de 
D. Rafael Ohver, por Levante con 
otras de D. Federico Lavilla, por Me
diodía con las del espresado D. Rafael 
Olíver y por Poniente con las do Don 
Vicente Ferrer, cuya finca viene afec
ta al pago de la contribución de in
muebles con el nombro del mayoral 
de Can Andrés Coll, que figura bajo 
el número nuevecientos once del res
pectivo al año económico último, que 
obra en la Secretaria del Ayuntamien-
to de Santa Eulalia, y no se halla ins
crito en el Registro de la propiedad 
de este partido, según asi consta de 
las certificaciones libradas por el Se
cretario de dicho Ayuntamiento y Re
gistrador do la propiedad, obrantes á 
los folios diez y veinte y nueve vuelto 
respectivamente.

Resultando: que D. Mariano Tur y 
García, hijo único de la D.‘ Rita Gar
cía y Ferrer y D. Mariano Tur y Ara 
bí (consta su filiación por su partida 
de bautismo obrante al folio dos) y en 
su nombre el procurador D. Vicente 
Viñas nombrado de oficio, propuso la 
demanda de interdicto que motivó es
te auto, en la que apoyándose en los 
documentos de que queda hecha men
ción y aduciendo ademas como he
chos, que ocurrido el fallecimiento de 
D. Miguel García y Tur, la adminis
tración de los bienes hereditarios y 
que permanecieron proindiviso, cum
pliendo con lo dispuesto on su testa
mento había corrido á cargo del cura
dor nombrado D. Salvador Coll y des
pués de su obito, su viuda D.1 Jua
na García continuó administrando el 
acervo común y por consiguiente la 
finca espresada; pero que desde el fa
llecimiento de aquella venían deten
tando ésta sus hijas D/ Esperanza y 
D.a Isabel Coll, sm que nadie la pose
yese á título de dueño ni usufructua
rio; alegando como fundamentos le
gales que los derechos de la espresa
da D/ Rita García y Ferrer en la fin
ca mencionada se trasmitieron al de
mandante su hijo único, en virtud de 
la donación otorgada para la [rimera 
al contraer matrimonio; que mediante 
que dicha finca permaneció proindivi
sa y en razón á ser siete los herederos 
de D. Miguel García instituidos en su 
último testamento, dicho demandante 
tiene derecho á reclamar la posesión

y 1).* Rita García y Ferrer por iguales 
partes, nombrando curadores de los 
menores á su hijo D.* Salvador y su 
hermano D. Salvador Coll, según asi 
consta del testimonio de dicho testa
mento continuado al folio quince y 
siguientes, asijeomo la circunstancia de 
sor los herederos nombrados hijos le
gítimos del testador y de D.a Juana Fe
rrer, de las partidas de bautismo de 
los mismos acompañadas con la de
manda y obrantes á los folios tres, 
cuatro, cinco, seis, siete, ocho, y 
nueve.

Resultando: que dicho Don Miguel 
García y Tur falleció en esta ciudad 
en veinte y cinco de Octubre del cita
do año mil ochocientos diez, según lo 
acredita su partida de obito acompa
ñada también con la demanda y obran
te al folio primero.

Resultando: que su hija y heredera 
nombrada en último lugar en dicho 
testamento Doña Rita García y Ferrer 
on escritura de cartas matrimoniales 
que otorgó con Mariano Tur y Arabí, 
en esta Ciudad á tres do Diciembre 
de mil ochocientos once, ante el No
tario de la misma D. Roque Sentí, 
con intervención y licencia de su cu
rador D. Salvador Coll, s@ hicieron 
donación el uno al otro contrayente 
pura, perfecta y acabada, que el dere
cho llama intervivos, irrevocable y va
ledora después de la muerte de cada 
uno de los donadores de la mitad de 
sus bienes respectiva por hijos varo 
nos de su matrimonio y en su defecto 
hijas, quedando el que premuriose 
amo y Señor, heredero usufructuario, 
tutor y curador de los hijos y bienes 
del premuerto, con facultad de seña

! lar heredero de todos sus bienes en la 
forma indicada, según todo consta del se hallan proindiviso bastando que se 

" determine la porción alícuota que se 
reclama ofreciendo información de

testimonio de dicha escritura conti
nuada al folio diez y siete y siguien
tes, de la que se toma razón en el li
bro cuarto de la Ciudad, del antiguo 
Registro de hipotecas, al folio diez y 
nueve, como certifica el Registrador 
de la propiedad al folio veinte y ocho 
vuelto de estos ñutos.

los que se crean con títulos suficícn. 
tea para reclamar la posesión de h8 
seis partes restantes, á quien ó á qu¡e. 
nes debería dicho demandante dar 
cuenta do los frutos producidos por 
dicha finca.

Resultando: que admitida y practi- 
da la información de testigos ofrecí- 
da, fué habilitada con siete testigos, 
dos de los cuales manifestaron coni- 
t&rles por las antiguas relaciones qu$ 
tienen con la familia del actor v de 
D.a Esperanza y D.1 Isabel Coll, v 
con referencia á aquel y estos que la 
repetida hacienda se viene detentando 
por los últimos desde la muerte desn 
madre Doña Juana García pero no se 
halla poseída por ninguna persona á 
título de dueño ni usufructuario, otro 
testigo espresa que la referida haeien- 
da la poseyó proindiviso con sus her
manas la madre del actor D.a Rita Gar
cía y que la paDo que correspondió á 
esta no la poseía nadie como dueño 
ni usufructuario, otro do dichos testi
gos, antiguo mayoral de la repetida 
hacienda, que sabe que la madre del 
actor poseía proindRiso una parte de 
aquella, porque todos los años le lle
vaba los frutos que le correfpondian 
y que desde su muerte nadie poseo 
dicha parte á título de dueño ni usu
fructuario, constándoles á los demás 
testigos estos eetremos de referencia 
al citado mayoral, al actor y de públi
co respectivamente.

Considerando: que la donación otor
gada en las cartas matrimoniales, ha
bida consideración al fallecimiento de 
los donantes y á ser el actor hijo úni
co de los mismos y por consiguiente 
el donatario designado, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en su último tes
tamento por D. Miguel García y Tur, 
dada la legislación especial que rige 
on esta Isla y en cuanto dichas dona
ciones intervivos valedoras para des
pués do la muerte de lo$ donantes, 
tienen el carácter de última disposi
ción, es título suficiente para adquirir 
la posesión de la séptima parte de a 
hacienda de que se trata, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo mil seis
cientos treinta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, toda vez que 1» 
parte actora ha cumplido asi mismo 
con lo prevenido en el artículo mil 
seiscientos treinta y seis de dicha 
ley.

judicial do la séptima parte del repe
tido predio; y que es doctrina legal 
admitida por el Supremo Tribunal de 
Justicia que procede el interdicto de 
adquirir aun tratándose de cosas que

testigos al tenor del último do los he
chos aducidos, pidió: que admitida 
esta y dada en cuanto bastase se con
firiese al demandante la posesic n de la 
séptima parte de la finca nombrada 
«Can García» reservando el derecho á

Considerando: que constando como 
consta de la información practicada) 
documentos aportados que Dona-p 
peranza y Doña Isabel Coll y 
que actualmente disfrutan la repetu 
hacienda tienen como sucesoras de s 
madre Doña Juana García y . 
igual derecho que el actor á Pose,' 
otra séptima parte de dicha hacien 
y están en igual grado de 
que aquel con los demas herede 
nombrados por D. Miguel Uarcia 
su último testamento, no puedo o 
siderarselos como detentadoras c e 
cha séptima parte en pmarselas c 
misma, sin que sean venidas e^,ge 
correspondiente juicio, ni 
en el presente sobre la dduiim^h^ . 
de las partos restantes, interm 1 
tengan derecho á ellas no , recia _ 
para ello no obstante mientras 
acrediten tener un derecho pre 
il actor para continuar en diclia^-^ 
ministracíon. deben, desempe11^^ 
en unión de este como meros o
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res do negocios, toda vez que la linca 
está por dividir. , , .

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y ademas los artículos mil seis
cientos treinta y siete, mil seiscientos 
treinta y ocho y mil ochocientos treín-

v nueve de la repetida ley de En
juiciamiento Civil, Su Señoría ante mí 
el Escribano, , .

Dijo: se otorga á D. Mariano Tur y 
Garcia, vecino de esta Ciudad, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho 
B posesión de la séptima parte proin
diviso de la hacienda denominada 
«Can Garcia» sita en la parroquia de 
Santa Gertrudis, que se ha deslinda
do; procedaso á d; rscla por medio de 
alguacil del Juzgado, á quien se co- 
imsione al efecto, por ante el actua
rio, haciéndose á Doña Isabel y Doña 
Esperanza Coll coherederos y al ma- 
voral de dicha finca ol requirimienio 
necesario para que reconozcan al Don 
Mariano Tur y Garcia como poseedor 
de dicha parte de hacienda que en 
unión del mismo continuará bajo su 
cuidado como nuevos gestores de ne
gocios; ínterin en el juicio correspon
diente no se reclame por quien so 
crea con derecho á las partes restan
tes á quienes si se presentasen darán 
cuenta dichos señores de los frutos 
percibidos y que perciban en unión de 
D. Mariano Tur y Garcia, respondien
do de los mismos con las partes de 
dicha hacienda que les corresponde 
como causahabientes de los herederos 
nombrados en su último testamento 
por 1). Miguel Garcia y Tur y dese al 
actor si lo pidiere testimonio en este 
auto y de las diligencias practicadas 
para su cumplimiento y cuenta por el 
actuario después de practicadas.

Asi por este auto Jo provee, manda 
y firma dicho Señor Juez de que doy 
fé.—Enrique del Todo.—Ante mi, 

ícente Gotarredona.
Dada la indicada posesión y hechos 

los requerimientos ordenados se ha 
dictado en su virtud la siguiente pro
videncia.—Ibiza veinte y dos de Mar
io de mil ochocientos ochenta y dos. 
•—El auto dictado en catorce del ac- 
hial confiriendo sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho la posesión de 
h sétima parte proindiviso de la ha
cienda denominada «Can García» á 
D. Mariano Tur y Garcia publiquese 
por medio de edictos que se fijarán 
co los sitios acostumbrados de esta 
^odad y se insertarán en el periódico 

Ibicenco v Boletín oficial do la
Provincia, para que en el término de 
^rarenta días desde la inserción en es- 
c ultimo, se presenten los que se 

con mejor derecho á dicha po- 
^S1°ú, pues trascurridos sin verifl- 
arlo, no se admitirá reclamación al- 

suna contra ella, con arreglo á lo dis- 
BIesto en el artículo mil seiscientos 

ai"enta y uno do la ley de Enjuí- 
uiiento civil. Lo mandó v firmó el 

rtl°r Juez del partido doy fé.—To-
• Ante mi, Vicente Gotarredona. 

cin ^ne ^enoa efecto la inser- 
Z',11 01^enada libro el presente en Ibi- 
0Vl \eiPte v cuatro de Marzo de mil 
GntOCJG^os ocllcuta v dos.— Vicente 
To^1,edona-"~ V-° B'e Enrique del

Núm. 1423*
BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE BALEARES. 
Sección de Contribuciones. 

Dispuesto por la Superioridad que
con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia los 
dias en que debe permanecer abierta 
la cobranza de Contribuciones del 
cuarto trimestre del actual año econó
mico se insertan á continuación los 
días en que sin incurrir en apremio 
pueden Jos contribuyentes satisfacer 
las cuotas que les han correspondido 
en los respectivos pueblos, que á con
tinuación se espresan.

PARTIDO DE INCA
fi? Agrupación.— D. Jaime Oli

ven. Costitx de 8 á 3 del 7 al 11 Ma
yo. Llubi de 8 á 3 del 14 al 19 id.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los contri
buyentes de dichos pueblos advirtien- 
dolcs que por ningún motivo dejen de 
recoger y conservar los recibos de las 
cuotas que satisfagan. Palma 1/ de 
Mayo 1882.—El Director, Juan Sure- 
da y Villalonga.

Núm, 1424.
COMANDANCIA MILITAR 

DE MARINA

Provincia de Mallorca.
Capitanía general de Marina depar

tamento de Cartagena.—El Excmo. 
Sr. Ministro de Marina en Real orden 
de 4 del actual me dice lo siguiente.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Es
tado en Real orden de 31 de Marzo 
pasado me dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr. El Ministro de S. M. en Constan- 
tinopla en despacho número 8.° de 13 
del actual me dice lo siguiente.—Ayer 
recibí una nota verbal circular del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros con
cebida en estos términos.—Los vapo
res Extranjeros, que remolcan buques 
en los Dardanelos faltan frecuente
mente á los Reglamentos que rigen 
en el paso de los Estrechos; Teniendo
en cuenta los inconvenientes que oca
sionan este abuso; el Ministerio Impe-! Roca
rial ruega á la legación de S. M. el 
Rey de España que su Gobierno co
munique las instruciones necesarias 
afin de que los Vapores Españoles se 
conformen estrictamente á las dispo
siciones de dichos Reglamentos ya sea 
para pedir los firmanes de pasajes ya 
para las demas formalidades.—-Y de 
igual Real orden lo traslado á V. E. 
para su debida circulación entre los 
navegantes.—Lo que traslado á V. S. 
á los propios fines.—Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Cartagena 15 Abril 
1882.— Pezuela.—Señor Comandante 
de Marina de Mallorca.—Escopia, Jo-
se Ramis de Ayreflor.

Núm. 142o.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA. 

Con arreglo á dispuesto en las Rea- 
es órdenes'de 10 de Agosto de 1858 
r 20 de Mayo de 1881, han de ser pro- 
cistas por concurso de aficenso las si-

glüentes escuelas de la provincia de 
Gerona.

Pesetas.

Escuela Superior de niños.
S. Feliu de Guixols(sustitu- 

cion.).................................. r
Elemental de niños.

Batet............................................. i
Incompleta de niños.

Vil ahur.................................
S. Martin do Caros. . . .

750‘00

625‘00

500=00

Escuelas 1?. .'ih niales ele niñas.
Porqueras .
Saos . . .

416=75
416=75

Además'del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones: el que obtenga el cargo de sus
tituto no disfrutará de casa si el maes
tro propietario la habita personalmen
te, conforme la disposición 21 de la 
Orden de 1.’ de Abril do 1870.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentabas en la Secreta
ria de la Junta provincial do Instruc
ción pública de Gerona dentro el tér
mino de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
lotin oficial de dicha provincia.

Barcelona 14 de Abril de 1882.— 
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm. 1326-
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen
so las siguientes escuelas de la pro
vincia de Barcelona.

Escuelas elementales ele niños.
6*25=00 
625=00 
625=00 
625=00

Gayá.......................................
Llussá..................................
Pontons ..................................
Santa María de Oló . . .

AijudanUa.
Cornelia, sin otro emolumento 
que............................................ 300=00

Incompletas el niños.
Masías de S. Pedro de To- 

relló.............................

Bellprat . .
Cabrera de Igualada . . 
Castellar del Riu . . .
Gallífa.................................
Granera . ., . . . .
Lai Cabanas......................
Montelar de Berga. . .
Montmajor......................
Osormort............................
Salavinera.......................
S. Martin den Bas. . .
S. Mateo de Bages. . .
S. Mateo de Bages. . 
Sta. Eugenia de Berga . 
Sta. Fé del panadés . .
Sta. María de Miralles .
Vilalleons......................

elementales de niña.
Capolat............................
Castell de Areuy . . . 
Fojas y Parroquias. . . 
Llussá ............................
S. Salvador de Guardiosa.

Sta María de Marlés .
Víver.................................

400=00
350=00
250=00
250=00
250=00
250=00
250=00
250=00
250=00
250=00
250-00
250=00
250=00
250-00
250=00
250'00
250=00
250=00
250=00

416-75
416-75
416-75

Escuelas Incompletas 
Águilar de Segarra .

416*75 
le niñas.

Pontons ......................
S. Vicente de Torclló.
Sta. Cecilia de Voltregá

250=00
250-00
250=00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de ¡Barcelona dentro ol 
término de treinta dias contado desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 14 de Abril de 1882.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm, 1427,
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION MILITAR.

PROGRAMA

para la admisión de alumnos en la Acade
mia de Infantería en la convocatoria 

de 1882.

Dirección generaZ de Instrucción mili
tar.— 5.° Negociado.— Circular.— El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
24 de Febrero próximo pasado, de 
Real órden, dijo al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—En vista de la co
municación que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 4 del actual, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
á V. E. la correspondiente autoriza
ción para publicar el concurso regla
mentario de ingreso en la Academia 
de Alumnos del Arma de su cargo, li
mitando su número á cien plazas, cu
yos exámenes darán principio el dia 
3 5 de Julio próximo, con sujeción al 
programa adjunto, pero debiendo se- 
gregarse de él cualquier innovación 
que pudiera afectar al concurso de 
1883.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y de mas efectos 
con devolución de dicho programa.»

En su virtud, los aspirantes que de- 
seén tomar parte en el concurso, po
drán promover sus instancias, desde 
el dia 15 del actual, hasta el l.° de 
Julio próximo venidero teniendo pre
sentes los artículos del Reglamento 
orgánico de la Academia, y posterio
res aclaraciones que á continuación 
se expresan:

Primera. Pueden aspirar á la pla
za de Alumno todos los individuos de 
tropa del Ejército, Milicias y Armada 
y todos los jóvenes que tengan las 
siguientes circunstancias:

l? Haber cumplido catorce años 
los hijos de militares, y diez y seis los 
de paisano, y no exceder unos y otros 
de veinte el dia que deben filiarse 
(Artículo 53 del Reglamento vigente 
de la Academia.)

Se amplió la edad hasta la de 22 
' años para los individuos de tropa por 

416=75 I órden 11 de Majo de 1878, y 
416=75 1° misxno para los reclutas disponibles 
416=75 except° l°s flue hubiesen redimido su

suerte, par soberana disposición de 30 
de Diciembre de 1879.

2.a Reunir una estatura propor- 
31*2=50 clonada á su edad, la aptitud física
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que para el servicio de las armas se 1 
exige por la Ley de reemplazos vigen- ■ 
te y carecer de los defectos de miopía 
o presbicia.

3/ Ser aprobados en los exáme
nes de ingreso de todas las materias 
que lo constituyen (art. 59 del Regla
mento) y no exceder del número de 
los convocados según la lista general 
de ^censuras "(Real órden de 30 de 
Diciembre de 1879.)

Segunda. Los pretendientes diri
girán sus solicitudes en papel del sello 
11.° al Coronel Subdirector l.er Jefe 
de la Academia, expresando precisa
mente en ellas las señasdesu domicilio 
acompañadas de los documentos si
guientes:

l .° Partida de bautismo original, 
legalizada, sin enmienda ni raspadura 
y sin que pueda sustituirse este do
cumentos por otro alguno.

2 .° Certificación de buena conduc
ta librada por la autoridad competen
te en que conste no estar el aspirante 
inhabilitado para el ejercicio de car
go» públicos.

3 .° Obligación en forma legal pol
la que se comprometa el padre, tutor 
ó persona encargada del pretendiente 
á depositar en Caja las cantidades que 
se exijan reglamentariamente por asis
tencias, matrículas, mobiliario y de
más derechos y á su renovación su
cesiva veinte dias ántes de terminar 
el trimestre. (Art. 54 del Reglamento 
de la Academia.)

Ternera. Los que aspiren á las 
pensiones de gracia elevarán sus do
cumentadas solicitudes á S. M. el Rey 
(q. D. g.) si bien por conducto del 
])irector general y acompañarán á 
ellas, además de los documentos de 
que se deja hecho mérito para los de
más aspirantes:

1 .* Copia legalizada del Real des
pacho ú órden del último empleo del 

• padre, si fuese militar en activo servicio 
y certificado do la Delegación de Ha
cienda por que cobre sus haberes, si 
fuese retirado, ó cése del percibo de 
los que cobraba á su fallicimiento, si 
hubiese muerto.

2 .° Partida de casamiento de los 
padres debidamente legalizada según 
dispone la Real órden de 7 de Setiem
bre de 1875.

3 .6 Fé de defunción ó expediento 
justificativo del fallecimiento del pa
dre si este hubiese muerto en función 
de guerra ó de sus resultas ó de epi
demia. (Artículos 57 y 58 del Regla
mento.)

Cuarta. Concedida la admisión al 
concurso, y comunicada por el Coro
nel Subdirector de la Academia á los 
interesados, éstos se presentarán en 
Toledo el diaque se les señale para ser 
reconocidos por los facultativos de la 
Academia; si de este acto resultase 
alguno inútil podrá sufrir nuevo reco
nocimiento por otro módico castrense 
y el castrense y el que designe el inte
resado, de cuya cuenta será el pago de 
los honorarios; en caso de divergen
cia se procederá al tercero por otros 
dos médicos del cuerpo de Sanidad 
militar si los hubiese, siendo defini
tivo el resultado de este reconocimien
to (art. 59 del Reglamento); sobre los 
que tuviesen alguna deformidad, fi
gura ridicula, sordera ó tartamudez, 
deberá consultarse el caso al Direc
tor general del Arma. (Real órden do 
23 de Marzo de 1881.

Quinta. Los declaradosútiles prin
cipiarán los ejercicios ¡de exámen en 
la forma reglamentaria y según las 
prescripcions de la mencionada Real 
orden de 23 de Marzo, aclaratoria de 
la de 30 de Diciembre de 1879, y de 
los que reunan las condiciones mar
cadas en el mismo Reglamento, se 
elevará la correspondiente propuesta 
al Gobierno para el ingreso del núme
ro marcado en la convocatoria, á par
tir del l.° de la lista de ios aprobados.
y los demás individuos, aunque hayan porte, para que haya la debida uni-
sido aprobados, quedarán sin derecho formidad, (título 61 del Reglamento), 
alguno á ingreso, y para tener entra- Octava. Los Alumnos recibirán á 
da necesitarán presentarse á nuevo su ingreso en la Academia los efectos 
concurso. (Reales órdenes citadas y de propiedad de ésta que expresan,
art. 60 del Reglamento.)

Sexta. Las plazas convocadas se 
adjudicarán por mitad á los hijos de 
militares y de paisanos, siendo prefe
ridos para cubrirlas los de los primeros 
que hubiesen muerto en acción de 
guerra, de sus resultas ó de epidemia, 
(art. 51 del Reglamento); si del exá
men no resultase suficiente número 
de aprobados en una de estas dos cla
ses y si con exceso en la otra, podrán 
completarse las vacante sin atender 
á la proporción de que habla el artí
culo anterior, pero sin que en ningún 
caso exceda el número de los hijos de 
militares al de las clases de paisanos, 
(art. 52. del Reglamento). Se admiti
rán, sin embargo, fuera del número 
de los convocados, si mereciesen apro
bación, los ihijos de 'los muertos en 
campaña aunque no les corresponda 
por el órden de colocación en el re
sultado de exámen, (art. 5.9 de la Real 
órden de 23 de Marzo de 1881).

Sétima. Aprobada la propuesta pa
ra la admisión de alumnos en la Aca
demia se presentarán antes del 31 de 
Agosto próximo con el completo de 
prendas que á continuación se deta
llan, en concepto de que las de uni 
forme han de ser de hechura y calidad 
exactamente iguales al tipo que debe 
existir en el Almacén de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros completo.
Levita.
Dos pares pantalones graneé.
Capote abrigo.
Dos polacas, una de paño gris cer

rada con una hilera de botones, con
forme al modelo y otra de lanilla do 
idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento.
Dos cinturones, uno de gala y otro 

de diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo marcadas con 
sus iniciales como toda la ropa y efec
tos del Alumno y doce cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Seis pares de calsoncillos do hilo 

largos para sujetarlos por encima de 
los calcetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, id.
Dos talegos de lienzo blanco 

la ropa sucia.
Cuatro toballas de hilo.

para

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana.
Dos pares do guantes de reglamento

Dos pares de botinas de una pieza.
Cubierto completo de metal blanco 

con baño de plata, marcado con sus 
inicidades.

Libros de texto á medida que los 
necesite.

Un candelero de latón arreglado á 
modelo y los útiles de escritorio quo 
se requieran para su decorosa perma
nencia en el establecimiento.

Dos colchas de percal que le faci- 
litará la Academia, abonando su ini-

para cuyo uso y para su entreteni
miento satisfarán 15 pesetas á su en
trada y 15 cada trimestre, pagadas por 
adelantado:

Un catre de hierro.
Un colchón.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una cómoda papelera.
Una silla ó banqueta.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás ser*, 

vicio de mesa.
Todos los efectos anteriores serán 

inventariados y marcados con el nú
mero del Alumno, éste cuidará de su 
limpieza y conservación, no podrá 
cambiarlos y quedará obligado á re
ponerlos siempre que por cualquier 
motivo los pierda ó deteriore inten
cionadamente, lo mismo que los de 
su propiedad.

Novena. Todo Alumno para, filiar
se necesita presentar la carta de pago 
en que acredite haber depositado en 
caja las cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno 
adelantado y otro en concepto de fi*ñ- 
za á razón cíe 3 pesetas diarias; otros 
dos de 15 pesetas por el uso y entre
tenimiento de loa efectos y mobiliario 
que recibe á su entrada para usarlo; 
15 pesetas por derechos trimestrales 
de matrícula, y 15 pesetas para los 
gastos particulares del Alumno, que 
se le entregarán á razón de 15 cada
mes.

Los hijos y húerfanos de Jefes y 
Oficiales que tengan concedido premio 
y estén en el goce de él, satisfarán los 

I dos trimestres de asistencias á que 
hace referencia el párrafo anterior á 

1 razón de 50 céntimos de peseta dia
rios, abonando á razón do una peseta 
los que aún no hubiesen alcanzado el 
beneficio que aquella les concede.

Los hijos de Oficiales generales que 
tuvieran derecho á la pensión, paga
rán una peseta ó una y cincuenta cén
timos, según estuviesen ó no en el 
goce de ella.

Los hijos de Oficiales muertos en 
campaña no satisfarán cantidad algu
na en concepto de asistencias, y, tanto 
éstos como los demás que cobren pre
mio del Estado, quedarán dispensa
dos del pago de las correspondientes 

¡ matrículas, beneficio que disfrutarán 
los demás pensionistas á medida que 
vayan entrando en el goce de la suyas
respectivas.

Los Alumnos externos pagarán 
derechos de matrícula. (Artículos 
55-, 56 y 62 del, Reglamento.)

Décima. Todo Alumno podrá
licitar, previo consentimiento pater

no, la gracia de dormir fuera del Es 
tablecimiento, debiendo asistir á todos 
los actos académicos y sujetarse al re 
gimen que determina el reglamentó 
interior, pero el número de externos 
no podrá exceder de la sexta parte de 
Alumnos, precisamente los que ten
gan en Toledo sus padres ó tutores 
legales, siendo potestativa en el Co
ronel Subdirector la concesión de esta 
gracia que podrá anular si el compor. 
tamiento del Alumno no fuese cumplo- 
tamente satisfactorio. (Artículos 65 á 
67 del Reglamento y Real órden vi
gente de 20 de Febrero de 1876.)

Undécima. Desde el dia en que se I 
filien los Alumnos, quedarán obliga- i 
dos á cumplir con los deberes que im
pone el reglamento orgánico de la 
Academia, serán juzgados con arreglo 
á Ordenanza en todos los delitos y 
faltas militares que cometan y en las 
escolares se someterán á lo que pre
viene el cuadro de correcciones y cas
tigos.

Duodécima. Por Real decreto de 
l.°de Mayo de 1875, se concedieron 
á la Academia de Infantería, noventa 
pensiones de 1*50 pesetas para hijos 
de Jefes y Oficiales del Ejercito y 16 
de una peseta para los hijos de Oficiales 
muertos en campaña, de sus resultas 
ó de epidemia. (Art. 69 del Regla
mento).

Décima tercia. El Alumno que 
pierda un año puede repetirlo, liem- 
pre que su conducta sea buena y que 
la pérdida no reconozca por causa una 
notoria desaplicación, pero no se le 
permitirá la permanencia en la Acá- • 
demia al que salga mal en dos años 
seguidos en el mismo año ó en tres 
años diferentes (Artículo 68 del Re
glamento y Real órden de 23 do Mar
zo do 1881).

Décima cuarta. El Aspirante ad
mitido al concurso debe presentarle 
en Toledo el dia 15 de Julio próximo 
en que darán principio los ejercicios, 
y el pretendiente que. al ser llamado 
para verificar su exámen, no se pre* 

' sente y no acredite en el mismo día 
1 por certificación facultativa la imposi
bilidad de su presentación, se entien
de que renuncia á aquel y queda 
derecho á ser examinado. El Sr. Sub
director de la Academia hará recono
cer por el facultativo de la misma a 
que dé conocimiento de hallarse eu- 
ferino, dando cuenta al Director ge* i 
neral del resultado do aquel; los ql}e 
estén fuera do la población pedirá 

1 ser reconocidos por facultativos cas
trenses.

los
54,

PALMA.—Imprenta de la Miscrícout*
so
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